
DISTRITAL

M ALI'

ITAL DE MALA

-2025/PFRYP-OCP-OA, con fech

el Informe °878-2025-OA-OGA/MDM, con
Abasteçimiento; el Proveído N°7713-2025-OGA-MDM, con

la Oficina General de Administración el Informe N°489-2025-OGAJ/MDM

2025, suscrito

de

con fecha

a Oficina

recepción

suscrito

025/PFPYP-ОСP-ОА, con fecha de recepción

monial; Informe 1885-2025-OA-OGA-MDM,

de Abastecimie

setiembre

urídica; el Inform

suscrito

de octubre de 2025

fecha de recepción

Informe N°525-2025-OGA-MDM, con fecha

ito por Oficina nistración; el Informe N°9

mbre 2025, suscrito por la Oficina General de Asesoría Jurídica;

de

por

embre

11 de

con fecha

N°0005-2026-OGA-M

recepcion de enero de 2026, suscrito por la Oficina General Administración; 1
Administración N°131-2025-OGA-MDM, de fecha de

Administracion; el Memorándum
Gerenci

Comisión

°026-2026-GM-MDМ,

icipal; el Dictamen °003-2026-CAPYP-MDM,

Administració

suscrito Alcaldía,

de enero

y Presupuesto; el Proveído

recepc

Resolución

2026, suscrito por la

09 de enero de

recepción 16 de enero de 202
-DA, con fecha

CI
A 
MUN

ICI
P

enerо

EPALIDAO DISTRITAEL DE MALA
OGACGD

CONSI ERAND0:

y administrativa

Que artículo nstitución

Constitucional, concorda lo II

Municipalidades, establece que nicipalidades órganos de

público y gozan autonomía política,
Ou artículo VIII de Ley 2797

las leyes y disposicio
lico, como

encuentran sujetos
las normas

de

la

la Lev N° 3030

N° 27972

ocal con personería
asuntos de su competencia,

Ley Orgánica de Municipalidades, establece que
general ue regu

referidas  a los servicios y bie

Estado, de observancia y cumplimiento obligatorio

sobre

Que, el artículo la Ley

Municipales ejerce sus func

ministrativos concernientes a su organ

artículo

interna,

s actividades

públicos y a los

de Municipalidades, sobre
mediante la aprobación d

uelven a través

la Ley N° 27972, Ley Orgá de Municipalidades,
"Los acuerdos son decisiones,

al, que expresan

el concejo, referidas

órgano de gobierno
institucional. Los acuerdos aprobados,
acciones a realizar, señalando metas,

del articulo de la norma citada el párrafo

por

la do

ico

inte
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MUN PALIDAD

STRLE MALA

UNI
CIP

ALI
DAD 

DI
S

h) del artículo 48 de la Directiva antes mencionada,
Electrónicos (AEE), que han alcanzado el fin de su vida

n descartados o desechados por el usuario y adquieren la

ponentes,

(OCP)
correspondien

la baja de lo
Q, artículo

debe

490

accesorios

ica los bienes

rectiva

les

se remite a la Ofici

patrimonial

mencionada,

General

a

trámite

elabora

Administración

Infor

emisión

rectiva antes mencionada, indica que el

(05) meses desde la emisión de la

de disposición regulados en la Directiva. Durante dicho plazo, los bienes
custodia

perma

para

la

custodia de

Ley N°29151,

administración, control,

entidades

GERENCI MUN

público,
vigente

CIPALIDAD DISTRITAL DE

V°B

M
A
L

ASE
SOR

ÍA JUR
IO

s públicas gestionen
concordancia

Que, mediante

Oficina de Control Patrimonial (ОСР).
General del Sistema Nacional

y disposición de
los bienes muebles e inmuebles de manera

competencias del Sistema Naciona

oviembre de 2024, suscrito por I

casuales

ochenta

contable

estado de

ienes patrimon

S/1,257.91 (

Que, mediante Inform

de Contro Patrimonial,

de

Munıcipalidad
Doscientos Cincuenta

ejecutar los

baja, se ejecuta
muebles patrimoniales

ienes Estatales, establece el

propiedad Estado, disponi

eficiente, transparente y conforme
y la normativa

istración N°178-2024-OGA-MDM

N°024-2025/PFRYP-OCP-OA, con fecha
Ofi

med nte mecanismo

fecha rece

Patrimonia fin

resuelve aprobar la baja fís
eléctricos (RAEE) d

detallado en el Anexo,

Soles);

recepción 29 de abril
proceso disposición finalla autorización para dar inicio

iante el Informe N°878-2

Abastecimiento, reitera la
subasta pública imismo,

de abril de 2025, uscrito por la Oficina de

continuar con las gestiones administrativas;

mediante Proveído N°7713-2025-OGA-MDM, con fecha de recepción 01 de

General Administración, solici Oficina General de Asesoría

mediante Informe N°489-2025-OGAJ/MDM fecha recepción 03 de

de Asesoría Jurídica, opina que, estando a Resolución de Oficina

aprueba baja física y contable por es de daño, estado

(RAEE) (setecie seis) bienes patrimonial

encionados bienes

Oficina

disposición final de

que las áreas administrativas

-2025-OGA-MDM con fecha

or
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